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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A RESOLUCION N* 89-1=1-1- 1441 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE BE COMPAÑIAS A 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de abril de 1989 se ha otorgado. ante el Notario Decimo 
- — Séptimo del cantón Quito la escritura pública de reforma y codificación 

de estatutos de la compañia “INCUBADORA - NACIONAL COMPAÑIA ANONIMA 
INCA*s 

. QUE er señor Luis Bakker Guerra y la señora Christina Bakker 
de Gerritsen, en sus calidades respectivas de Gerente General y Presiden- 
ta de la compañía, «con el patrocinio del doctor Carlos Páez Fuentes, 
han solicitado la aprobación de la inaicada escritura pública, 8 cuyo 
efecto han presentado tres coptas certificadas de la iismasz 

QUE el Departamento Juridico de Compañías. Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CAE-39-- 
438, «de 31 de julio de 1933, he emitido inferme favorable para la 
continuación del trámite, une vez que considera que se ha dedo cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RE SUELV E : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR. la reforma y codificación de estatutos 
de la “compañia” INCUBADORA NACIONAL COMPÁRIA ANONIMA INCA", constantes 
en la referida escritura. l >. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPORER que el Notario décimo Séptimo del cantón 
Quito tomé “nota al margen de la matriz de. la “escritura pública que 
se aprueba, - del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. ] 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER. que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública ¿unto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva les restantes 
con la razón de la inscripción que se ordera; y. b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. ] 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Motario Primero del cantón Quito 
añote al margen de la matriz de la escrítura pública de 12 de noviembre 
de 1963, por la cual se constituyo la compañta en referenciá, que 
ha procedido a reformar y codificar sus estatutos. mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

ta anotación. : 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de' la indicada escritura .. 
9 publ que per uña vez, en uno de los diarios. de mayor circulación 
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en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este - 
Despacho. . ] ÓN 

CUMPL IDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de > Compañías, 
en Quito. á 3 AGO: 1989... .. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
175% del Registro Mercantil, tomo 120,+ Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, ue conformidad a lo Eepeblgbido en ek tDecreto 
733 de 22 de agusto de 1975, pub En egYs 
29 de agosto del mismo años” oy 
novecientos ochenta y nueves y/E 

   

  

     

   

    

    

   

  

2 )a) a Octavo Qarcía Pen Eros 

A o: ASTRADOR MERCANTIL DEL camci QUITO


